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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  CECMC  

Demandante  Ivonne Maritza Diaz Quito  

Demandado   Miguel Antonio Caicedo  

Radicado  No. 25 307 3184 001 2022-00335-00  

Providencia  Auto sustanciación #127 

Decisión  Requiere parte  

 

El Despacho no evidencia que la parte actora haya dado cumplimiento a lo estipulado en auto admisorio del 30 de 

septiembre de 2022 y auto del 13 de enero de 2023 concerniente a adelantar la respectiva notificación al demandado, 

por lo anterior se requiere a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días proceda efectuar la 
notificación, so pena de decretar desistimiento tácito conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 
317 del CGP.   

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 

Firmado Por:

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0d68696158ce0faa16e8c538e5ae7d385e27175bcd008bff291274a73bcd5e0

Documento generado en 02/03/2023 09:40:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


